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 PUERTA ESTE EXPERTOS 
INMOBILIARIOS, S.C.P

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º diez de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 86/06, dimanante de Autos nú-
mero 587/05, a instancia de Cristina Gómez-Bastero Co-
mas-Mata contra Puerta Este Expertos Inmobiliarios, SCP, 
en la que, con fecha 18 de junio de 2007, se ha dictado 
Auto por el que se declara a la ejecutada Puerta Este Ex-
pertos Inmobiliarios SCP, con CIF G91230599, en situa-
ción de insolvencia por importe de 9.860 euros de princi-
pal, más la cantidad de 1.972 euros presupuestadas para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 18 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–43.691. 

 REFRACTARIOS ESPECIALES, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en el 
domicilio social, P.I. «Poyo de Reva» Calle Poniente, 6, 
Ribarroja del Turia, Valencia, el próximo día 16 de 
Agosto a las doce horas en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora al día siguiente 17 de Agosto, en se-
gunda convocatoria, si hubiera lugar a ello, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria Explicativa), del Informe de Gestión, todo 
ello referido al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación por la Junta de la gestión del 
Consejo de Administración en el ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
los resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Lectura y análisis del Informe elaborado por 
los Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Informe del Consejo de Administración so-
bre el estado y evolución de la Sociedad y previsiones 
para el ejercicio 2007.

Sexto.–Nombramiento, ratificación, renovación, re-
elección o cese de Administradores.

Séptimo.–Nombramiento o, en su caso, aprobación de 
la prórroga del nombramiento y designación de los Audi-
tores de Cuentas.

Octavo.–Varios.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Delegación de facultades para cumplimen-

tar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados, elevar-
los a escritura pública e inscribirlos en el Registro Mer-
cantil si fuera preciso, facultando especialmente para 
efectuar las oportunas modificaciones, subsanación o 
adecuación según la calificación del Sr. Registrador Mer-
cantil, y demás organismos competentes, así como para 
el Depósito de Cuentas en el Registro Mercantil.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta.

Se comunica a los señores accionistas que tienen a su 
disposición en el domicilio social, la documentación a 
someter a la aprobación de la Junta, así como el Informe 
elaborado por los Auditores de Cuentas, y asimismo pue-
den solicitar y obtener de forma inmediata y gratuita co-
pia de dichos documentos.

También se recuerda a los señores accionistas que la 
asistencia a la Junta se regulará por lo establecido en los 
Estatutos Sociales y demás normativa vigente.

Ribarroja del Turia (Valencia), 28 de junio de 2007.–
Secretario del Consejo de Administración, D. Federico 
Bonet Zapater.–45.443. 

 REPSOL PETRÓLEO, S. A.

(Sociedad absorbente)

PROYECTOS INTEGRADOS 
ENERGÉTICOS, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción de Sociedad filial

íntegramente participada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que me-
diante acuerdo adoptado por la Junta General de Accionis-
tas de Repsol Petróleo, Sociedad Anónima (sociedad absor-
bente), y por el accionista único de Proyectos Integrados 
Energéticos, Sociedad Anónima (sociedad absorbida) -la 
misma Repsol Petróleo, Sociedad Anónima, celebradas 
ambas el 25 de junio de 2007, se ha aprobado la fusión por 
absorción por parte de la sociedad Repsol Petróleo, Socie-
dad Anónima, de la sociedad antes indicada, en las que la 
sociedad absorbente ostenta la titularidad de todas las accio-
nes que integran su capital social, con disolución sin liquida-
ción de dicha sociedad, Proyectos Integrados Energéticos, 
Sociedad Anónima, y transmisión en bloque de todos su 
patrimonio activo y pasivo a la primera entidad, sucediendo 
ésta a título universal en todos sus derechos y obligaciones a 
la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de fu-
sión redactado por todos los Administradores de las dos 
sociedades intervinientes, el cual ha quedado depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 17 de abril 
de 2007, correspondiente al domicilio social de ambas 
sociedades.

La Junta General de Repsol Petróleo, Sociedad Anó-
nima, y el accionista único de Proyectos Integrados 
Energéticos, Sociedad Anónima, respectivamente, han 
aprobado los Balances de fusión, tomando como tales los 
correspondientes a sus ejercicios cerrados a 31 de di-
ciembre de 2006.

Las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por la sociedad absor-
bente a partir del día 1 de enero de 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los accionistas y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance 
de fusión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan, que deberá ser ejercitado con arreglo a lo 
previsto en el artículo 166 de la citada Ley durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 25 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Repsol Petróleo, Sociedad 
Anónima, Don Rafael Ros Sala.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Proyectos Integrados Ener-
géticos, Sociedad Anónima, don Javier García-Rubio 
Jaquotot.–44.744. y 3.ª 4-7-2007 

 RESTAURANTE LA ABADÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia-Edicto

D.ª María Adoración Martínez Sánchez, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Dos de Palencia, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
numero 33/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Mafe Luzón Mabana contra Restaurante 
La Abadía, Sociedad Limitada, se dictó, en el día 21 de 
mayo de 2007, Auto por el que se declara al ejecu-
tado, Restaurante La Abadía, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia por importe de 4.705,41,14 euros 
de principal, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 22 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial,  
María Adoración Martínez Sánchez.–43.687. 

 ROCAR RESTAURACIÓN DE OBRAS 
Y CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 774/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Andrés Martínez Mateo, se ha dicta-
do auto de fecha 15.06.07, por el que se declara al 
ejecutado Rocar Restauración de Obras y Construccio-
nes, en situación de insolvencia legal total por 1.928,01 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de junio de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–43.666. 

 ROCRU, S. A.
La Junta general extraordinaria de esta sociedad cele-

brada el día 25 de junio de 2007, ha acordado la disolu-
ción de la sociedad, aprobándose el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 151.053,19
Inversiones Financieras......................... 176.949,36
Tesorería ............................................... 18.840,67

Total activo ............................. 346.843,22

Pasivo:

Capital ................................................... 60.200,00
Reservas ................................................ 286.643,22

Total pasivo ............................ 346.843,22

Bilbao, 27 de junio de 2007.–El Liquidador, Manuel 
Rodríguez Torres.–45.030. 

 SALATÍN PROMOCIONES, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

EPICÚREA INVERSIONES, S. L. 
Unipersonal

YAGABO, S. L.
Unipersonal

VIVIENDAS YAIZA, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

El socio único de «Salatín Promociones, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Epicúrea Inversiones, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Yagabo, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», y «Viviendas Yaiza, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» aprobó el día 28 de junio de 2007 la 
fusión por absorción de «Salatín Promociones, Socie-
dad Limitada Unipersonal» (como sociedad absorbente) 
y «Epicúrea Inversiones, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Yagabo, Sociedad Limitada Unipersonal», y 
«Viviendas Yaiza, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(como sociedades absorbidas), con extinción sin liqui-
dación de éstas y transmisión en bloque de todo su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por su-
cesión universal, los derechos y obligaciones de la 
sociedades absorbidas.
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La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Santa Cruz 
de Tenerife el día 25 de junio de 2007.

Se anuncia de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión. Y en cumpli-
miento del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del tercer anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de junio de 2007.–Don 
Fernando Peña Suárez, Consejero Delegado de Salatín 
Promociones, S.L. Unipersonal, Administrador único de 
Epicúrea Inversiones, S.L. Unipersonal y Administrador 
solidario de Yagabo, S.L. Unipersonal, y Viviendas Yaiza, 
S.L. Unipersonal.–45.097. 2.ª 4-7-2007 

 SANTANDER INTERNATIONAL DEBT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

UNIPERSONAL

Emisión de Obligaciones Ordinarias Serie 89 Julio 2007

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ciu-
dad Grupo Santander, Avenida de Cantabria s/n, 28660, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 89 por importe nominal de 
ciento veinticinco millones (125.000.000) de libras ester-
linas que corresponden a un total de dos mil quinientas 
(2.500) obligaciones, de cincuenta mil (50.000) libras 
esterlinas de valor nominal cada una, representadas por 
títulos al portador. La presente emisión de obligaciones 
ordinarias se realiza en virtud de los acuerdos adoptados 
por la Junta General Universal de accionistas de Santan-
der International Debt, Sociedad Anónima Unipersonal, 
de fecha 26 de junio de 2007, y por el Consejo de Admi-
nistración en la misma fecha anterior. Las características 
son las siguientes:

Precio de Emisión: cien por cien, por lo que el precio de 
emisión por cada Obligación será de cincuenta mil libras.

Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 
horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y se cerrará a 
las catorce horas del mismo día de publicación de dicho 
anuncio.

Fecha de Desembolso: 9 de julio de 2007.
Interés: Desde el 9 de julio de 2007 (incluida dicha 

fecha) el tipo de interés nominal anual será variable 
trimestralmente, pagadero por trimestres vencidos, sal-
vo con respecto al primer período de intereses, los días 
1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada 
año, sujeto a ajuste de acuerdo con la convención de día 
hábil siguiente modificado. Habrá un primer período de 
interés corto desde e inclusive la fecha de emisión hasta 
pero excluyendo el 1 de octubre de 2007. El tipo de in-
terés variable aplicable a las obligaciones se determina-
rá por el agente de emisión y pagos siendo el resultado 
de deducir (i) al tipo de interés de referencia LIBOR a 
tres meses para depósitos en libras esterlinas, según se 
publica en la página de visualización designada como 
LIBOR01 en el servicio Reuters a las 11 horas hora de 
Londres, el primer día del correspondiente período de 
interés (ii) un margen del 0,04 por cien anual. Por ex-
cepción el tipo de interés Libor al que nos hemos referi-
do en el subapartado (i) anterior aplicable al primer pe-
ríodo de interés corto será el resultante de interpolar 
linealmente dicho tipo de interés LIBOR con venci-
miento a dos y tres meses.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a julio de 2009.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad colocadora: Barclays Bank PLC.
Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 

contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es D. Jesús Me-
rino Merchán.

Madrid, 3 de julio de 2007.–José Antonio Soler Ramos, 
Presidente del Consejo de Administración.–45.409. 

 SANTANDER ISSUANCES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

Emisión de obligaciones subordinadas serie 15
julio 2007

«Santander Issuances, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», con domicilio en Boadilla del Monte, Ciudad Grupo 
Santander, avenida de Cantabria s/n, 28660, hace pública, 
mediante el presente anuncio, la emisión de obligaciones 
subordinadas serie 15 a tipo de interés variable, con venci-
miento final en julio de 2022, por importe nominal de 
ciento catorce millones (114.000.000) de euros. La presen-
te emisión de obligaciones subordinadas se realiza en vir-
tud de los acuerdos adoptados por la Junta general univer-
sal de accionistas de «Santander Issuances, Sociedad 
Anónima Unipersonal», de fecha 22 de junio de 2007, y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha ante-
rior. Las características son las siguientes:

Importe nominal de la emisión: Ciento catorce millones 
de euros (114.000.000) que corresponden a un total de dos 
mil doscientas ochenta obligaciones de 50.000 euros de 
valor nominal cada una.

Precio de emisión: Cien por cien.
Período de suscripción: Se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de dicho 
anuncio.

Fecha de desembolso: 6 de julio de 2007.
Interés: Las obligaciones devengarán intereses a tipo de 

interés variable desde el 6 de julio de 2007 (incluida dicha 
fecha), pagaderos por trimestres vencidos, los días 6 de 
octubre, 6 de enero, 6 de abril y 6 de julio de cada año. Si 
una fecha de pago de interés no fuese un día hábil Target, 
la fecha de pago de interés será el primer día siguiente que 
sea un día hábil Target, salvo que éste corresponda al si-
guiente mes natural, en cuyo caso la fecha de pago de inte-
rés será el primer día anterior que sea un día hábil Target.

El tipo de interés variable aplicable a las obligaciones, 
será determinado por el Agente de cálculo para cada perío-
do de interés, siendo el porcentaje que resulte de:
(i) sumar uno (1) al tipo de interés «Eurcms10y» más un 
margen del 0,04 por ciento anual (ii) elevar a un cuarto 
(1/4) el resultado del subapartado (i) anterior y (iii) deducir 
uno (1) al resultado del apartado (ii) anterior; sin que en 
ningún caso el porcentaje que resulte pueda ser inferior a 
cero (0).

Donde «Eurcms10y» equivale al tipo de interés deno-
minado «Eur-Isda-Euribor Swap Rate-11:00», según éste 
término se define en las definiciones de ISDA del año 
2000.

Los términos precisos sobre fijación del tipo de interés 
y los restantes relativos a la emisión se recogen en la escri-
tura de emisión y en el documento de condiciones finales 
de la emisión.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a julio de 2022.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está ga-
rantizada por «Banco Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónima».

Entidad aseguradora y colocadora: Calyon.
Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 

contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 3 de julio de 2007.–José Antonio Soler, Presi-
dente.–45.407. 

 SANTIAGO FERNÁNDEZ COBAS

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Uno de Santiago de Compos-
tela (La Coruña).

Hace saber: Que en la ejecución seguida en este Juz-
gado con el número 270/03, a instancia de don Juan Al-
berto Bustamente Fernández, contra la ejecutada «San-
tiago Fernández Cobas», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado el día 19 de junio de 2007 auto de insolven-
cia en el sentido de declarar al ejecutado «Santiago Fer-
nández Cobas», en situación de insolvencia parcial, por 
importe de 1.791,45 euros de principal, más 180,30 euros 
en concepto de sanción pecuniaria, más 180,30 euros en 
concepto de honorarios de Letrado de la parte actora, más 
317,10 euros que provisionalmente se presupuestan para 
intereses, gastos y costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. Y de conformidad 
con el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Santiago de Compostela, 19 de junio de 2007.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–43.677. 

 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

SECURITAS TRANSPORT AVIATION 
SECURITY, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que el accionista único y el socio único, respectiva-
mente, de las sociedades «Securitas Seguridad España, 
Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal) y «Securi-
tas Transport Aviation Security, Sociedad Limitada» 
(Sociedad Unipersonal), con fecha 28 de junio de 2007, 
aprobaron la escisión parcial de la sociedad «Securitas 
Seguridad España, Sociedad Anónima» (Sociedad Uni-
personal) (Sociedad Escindida), segregando una parte de 
su patrimonio en beneficio de la sociedad «Securitas 
Transport Aviation Security, Sociedad Limitada» (Socie-
dad Unipersonal) (Sociedad Beneficiaria).

La escisión se acordó con respeto al Proyecto de Esci-
sión que quedó depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 21 de junio de 2007, señalándose el día 
de otorgamiento de la correspondiente escritura pública 
de escisión como fecha a partir de la cual las operaciones 
de la unidad económica objeto de la aportación se habrán 
de considerar realizadas a efectos contables por la socie-
dad beneficiaria, y como fecha a partir de la cual el accio-
nista único de la sociedad escindida habrá de participar 
en las ganancias sociales de la sociedad beneficiaria.

Así mismo el accionista único de la Sociedad «Securitas 
Seguridad España, Sociedad Anónima», (Sociedad Uniper-
sonal), como consecuencia de la escisión, decidió la reduc-
ción del capital social que se encontraba fijado en la cantidad 
de 46.003.144,05 euros, en la cifra de 2.510.117,91 euros, 
dejándolo establecido en la cifra de 43.493.026,14 euros. 
Igualmente resolvió reducir su cuenta de Reservas Volunta-
rias, que se encontraba fijada en la cuantía de 4.712.104 euros 
en la cuantía de 1.034.263,09 euros, quedando, en consecuen-
cia, determinada en la cantidad de 3.677.840,91 euros.

Por su parte, «Securitas Transport Aviation Security, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) resolvió efectuar 
una ampliación de su capital social (que se encontraba fijado 
en la cifra de 303.512 euros), en la cifra de 3.544.381 euros, 
dejándolo establecido en la cifra de 3.847.893 euros.


